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EXTRACTO - 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOLECULAS 

- BIOLOGICAS BIOMOLEC CIA. LTDA. 

-La:-compañía MOLECULAS BIOLOGICAS BIO- 

MOLEC CIA. LTDA.,.se-constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Pri- 

«) mero del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 
de Agosto de 2013, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.0.13.004592 de 12 de Septiembre 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de 

Participaciones 1.200 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ....A. 

SE DEDICARÁ LA IMPORTACIÓN, EXPOR- 

TACIÓN, VENTA, PROMOCIÓN, COMERCIALE" 

ZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE 

INSUMOS Y PRODUCTOS DE TIPO MÉDICO.... 

Quito, 12 de Septiembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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EXTRACTO * 

DORA ALVAREZ-GUZMÁN CÍA LTDA. 

La compañía IMPORTADORA ALVAREZ-GUZ- 

blica otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de 

Agosto de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.14.DJC.Q.13.004637 de 16 de Septiembre 

de 2013. 

21.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de ta compañía es: A) ALA 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y FABRICA- 

CIÓN DE MATERIALES, EQUIPOS, PARTES, 

ACCESORIOS, REPUESTOS Y CONEXOS PARA 

VIGILANCIA, PROTECCIÓN, SEGURIDAD... 

Quito, 16 de Septiembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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